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1 INVERSIÓN DEL SUJETO PASIVO 

La inversión del sujeto pasivo se regula en el artículo 85 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido y supone que en determinados supuestos el sujeto pasivo de la operación 

(se invierte) no es el proveedor sino el adquirente.  

En estos casos, el proveedor expide su factura, pero no incluye en ella el importe del IVA que pudiera afectar 

a la operación.  

Es el destinatario de la factura el que además de registrar la factura recibida, deberá registrar un asiento de 

IVA soportado a IVA repercutido (si fuera deducible) o gasto o inversión a IVA repercutido (en el caso de 

IVA no deducible).  

En el formato de facturae se puede hacer esa indicación en las etiquetas 3.1.6.1.26.1 y 3.1.6.1.26.2:  

 

Visualizándose así:  

 

  O como observaciones en la etiqueta 3.1.6.1.25:  

 

 

En este caso tendría esta visualización:  
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El soporte contable debe estar formado por la factura del proveedor y por un justificante de gasto auxiliar 

(justificante interno) cuyo tercero sería el propio Organismo. 

Por ejemplo, supongamos que tenemos una factura del proveedor de 1000 euros, a la que se aplica un 

21% de IVA, por lo que el total de  IVA es  210 euros. La prorrata de IVA es 70%, por lo que el importe de 

IVA DEDUCIBLE es 147 €  y el importe de IVA NO DEDUCIBLE es 63€. 

 

1- Con base en la factura del proveedor, se confeccionará el documento presupuestario que corresponda 

y se contabilizará sin IVA.  

 JUSTIFICANTE DE GASTO (FACTURA DEL PROVEEDOR SIN IVA)  

 

 

 PAGO ASOCIADO AL JUSTIFICANTE  
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 DOCUMENTO CONTABLE PRESUPUESTARIO  

 

 

2- Con base en el justificante de gasto auxiliar se reconocerá el IVA de la operación pudiéndose dar dos 

supuestos en función de la deducibilidad de las cuotas:  

A) Que las cuotas del IVA sean deducibles en su totalidad:  

En este caso para su contabilización se expedirá una propuesta de mandamiento de pago (PMP no 

presupuestario) en formalización, con pago al concepto no presupuestario Hacienda pública IVA 

soportado (390.001) y descuento en el de Hacienda Pública IVA repercutido (391.001) y cuyo 

tercero/interesado sería el propio Organismo. 
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Por ejemplo, supongamos el caso anterior pero con una prorrata del 100%. 

 

B) Que las cuotas del IVA sean parcialmente deducibles:  

El IVA no deducible deberá contabilizarse como mayor importe del coste de adquisición de los bienes 

y, por lo tanto, imputarse al mismo concepto presupuestario que la adquisición del bien.  

En este caso se expedirá un documento contable presupuestario en formalización para reconocer un 

mayor gasto al concepto del presupuesto de gastos correspondiente, por el importe no deducible, y 

con cumplimentación del concepto Hacienda Pública IVA soportado (390.001) por el importe 

deducible en el apartado del documento contable destinado a tal efecto:  
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y con descuento en el concepto no presupuestario Hacienda Pública IVA repercutido (391.001) y cuyo 

tercero/interesado sería el propio Organismo.  

Para poder expedir a través de SOROLLA2 el documento contable presupuestario en formalización 

será necesario registrar en primer lugar un justificante de gasto auxiliar (justificante interno) por el 

importe de IVA NO DEDUCIBLE.  

Siguiendo con el ejemplo anterior: 

 JUSTIFICANTE DE GASTO AUXILIAR (Por el IVA NO DEDUCIBLE) 

Este Justificante de gasto no pasaría por el RCF. 

 

  

 

 PAGO ASOCIADO AL JUSTIFICANTE 
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